
P A U T E OFICIAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Por el articulo 8.° de la real orden circular 
e 20 de diciembre de 48o8 se mandó que las 

audiencias remitiesen á este ministerio cada seis 
Ineses un estado de las causas formadas durante 
él semestre anterior por delitos comunes, con es-
bresion de varias circunstancias. E l trabajo y los 
' asios para la formación de este estado pueden 

cusarse porque son suficientes para llenar su ob
lo las noticias que se remiten periói-ijamente 
tribunal supremo de Justicia. Tomándolo todo 
LConsideracion la Regencia provisional del iei-

flfEj deseosa de que sean de alguna utilidad y uso 

Siuellos dalos, y que empezando por ellos, se 
jiedan ampliar sucesivamente hasta el punto de 

ordenar con la mayor perfección^ la estadística 
f^iminal, ha tenido á bien resolver, lo siguiente: 
•5 Articulo 4.° Las audiencias de la península 
é islas adyacentes omitirán en lo sucesivo la re
misión á este ministerio del estado prevenido en 
el art. 8. de la real orden de 20 de diciembre 
Úe 4 838; pero continuarán remitiendo cou toda 
puntualidad al tribunal supremo de justicia, las 
Jistas de las causas pendientes en fin de cada se
mestre y los estados de las causas empezadas, y 

Me las fenecidas en cada año. 
% Art. 2.° E l tribunal supremo tomará las dis
posiciones oportunas para que se observe la de-
pida uniformidad en estas listas y estados, y pa
ra que haya en unas y otros la conveniente clasi
ficación y distinción de delitos. 

ti 

Art. 3.° E l mismo tribunal hará de las lis
tas de causas pendientes el uso que corresponda 
para promover la recta y pronta administración 
de justicia, y djrijirá al gobierno las noticias y 
observaciones que puedan ser útiles para que es
te emplee su acción con el mismo objeto. 

Art. k ° También hará el debido uso de los 
estados de las causas empezadas y fenecidas en 
cada año, y ademas mandará formar, y remitirá 
á este ministerio, estado» generales en que se reú
nan las particulares de las audiencias de la pe
nínsula , y copias de los correspondientes á las 
islas Baleares y Canarias. 

Ait . 5.° Para proporcionar á las provincias 
de Ultramar las mismas ventajas que á las otras 
del reino, comunicará el tribunal supremo las ór
denes correspondientes con. los modelos é ins
trucciones necesarias, á fin de que las audiencias 
de la Habana , Puerto-Príncipe , Puerto-Rico y 
Filipinas it remitan periódicamente, y para los 
misinos usos, listas y estados iguales de las cau
sas pendientes y de las empezadas y fenecidas. 

De orden de la Regencia lo comunico á V . S. 
para su inteligencia, Ja de ese tribunal y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 20 de enero de 4 8JM . ^ A l v a 
ro Gomez.=Señor Regente de la audiencia de..« 

Por decreto de 26 del actual la Regencia pro
visional del reino se ha servido nombrar minis
tro en propiedad del tribunal especial de las ór
denes militares á don Ramón Alaria Fonseca, re
gente electo de la audiencia de Burgos j y minis
tro en propiedad de la audiencia de Mallorca \ 
don Joaquín Jaumar, abogado de la audiencia de 



/ 

Barcelona y alcalde que lia sido de la misma 
ciudad. 

También ha nombrado la Regencia jueces de 
primera instancia eu propiedad, de Barcelona á 
don Rafael Degollada, que lo es en la actualidad 
por nombramiento de la junta: de Sevilla, por 
petición su)>a, á don Juan Martin Carnes, que lo 
es de Ciudad Real: de Zaragoza, á instancia su
ya, á don Tadeo Capablanca, que lo es de Avila: 
de Ciudad-Real á don Juan José Hervás^ que lo 
es de Valdepeñas: de Chinchón a don Casimiro 
Hernaudez, electo para Gergal, por haberlo soli
citado: y de Gergal, en la provincia de Almería, 
á don José Fernandez del Castillo, promotor fis
cal y asesor de Rentas de Velez-Málaga. 

La Regencia provisional del reino se ha.ser
vido declarar la propiedad en los juzgados que 
actualmente sirven á don Juan de San Pedro, de 
Bande;y á don Mariano Garran, de Allariz; nom
brado en propiedad para un juzgado de Barce
lona á don Pedro Pablo Larraz, juez de Calata-
yud ; y para el de Betanzos, también en propie
dad, á don Manuel González Castejon, juez de 
Viana del Bollo en la actualidad. 

Por orden de la Regencia provisional del rei
no de 2Q%el corriente mes se ha concedido la 
gran cruz de la orden militar de San Fernando 
al mariscal de campo don Evaristo San Miguel, 
en premio del distinguido mérito que contrajo 
cuando mandó en gefe el ejército del centro, y 
tomó la plaza de Cantavieja. 

Por orden de la Regencia provisional del rei» 
no de 48 del corriente me$, ha sido promovido 
á teniente general el mariscal de campo don A n 
tonio Seoane, en consideración á los distinguidos 
méritos y servicios que tiene contraidos en su lar
ga carrera militar y á los que está contrayendo 
actualmente en el desempeño de los importantes 
cargos de capitán general de Valencia y coman-
te general en gefe del segundo cuerpo de ejercito. 

MINISTERIO DE MARINA, DE COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR. 

La Regencia provisional del reino ha nom
brado comandante general del departamento de 
Cádiz al gefe de escuadra don José Morales de los 
RÍOS , que lo era del de Cartagena. Para la de es
te al brigadier don Pedro Micheo, eu comisión; 

y comandante principal del cuerpo de artillería 
é infantería de marina, también en comisión, al 
de la misma clase don Marcelino de Dueñas, que 
desempeñaba interinamente la comandancia ge
neral del departamento de Cádiz. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E n virtud de oficio que me ha dirigido el 
juez de primera instancia de Toledo, se reclama 
la captura de Felipe Pérez, natural y vecino de 
Sta. Cruz del Retamar, de edad de 23 años, es
tatura mas de dos vara.*, pelo castaño, ojos par
dos, cara redonda, sin barba y bien parecido, 
pantalón y chaqueta de paño pardo, sombrero 
chambergo; cuyo sugeto se le persigue por los 
delitos y escesos que cometió durante su perma
nencia en las facciones de los cabecillas Ganda, 
Perdiz y otros. Y en consecuencia lo hago saber 
á los alcaldes constitucionales de los pueblos de 
esta provincia, á fin de que adopten las medidas 
conducentes á la captura del espresado Pérez, re
mitiéndole en el caso que se consiga, á disposi
ción de la autoridad reclamante. Madrid 27 de 
enero de 4 8¿H.=José Grases. 

P A R T E NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de Barajas, 
para proceder al repartimiento de la cuota asig
nada á la misma y despoblado de Rejas, que la 
está agregado, por contribución de paja y uten
silios', ordinaria y estraordinaria en el presente 
año, invita á todos los labradores y terratenien* 
tes en ambos términos, para que en el preciso y 
perentorio término de nueve dias que cumplirán 
el 5 de febrero inmediato, presenten en la secre
taría de ayuntamiento relaciones juradas de las 
utilidades que sus labores, haciendas y artefactos 
les reporten; en inteligencia que á los que no las 
presenten se les graduarán por peritos sin ulterior 
reclamación. 

E l ayuntamiento constitucional del lugar de 
Vicálvaro hace presente á los hacendados que po
sean fincas en su jurisdicción y la del despobla
do de Ambroz, que en el término de quince dias 
contados desde esta fecha, presenten en la secre- k 
la ría del mismo relaciones juradas de los produc
tos que hayan tenido en el año próximo pasado, $ 
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para [por ellas proceder con ol debido acierto al 
repartimiento del déficit que resulta del encabe
zamiento; de ¡rentas provinciales, y contribucio
nes de utensilios y cuarteles correspondientes al 
presente año, en inteligencia que pasado dicho 
térmíoo'sin [realizarlo, se procederá al reparti
miento por las relaciones anteriores, y les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

. E l ayuntamiento constitucional de Galap?gar 
tiene concluido el repartimiento deja contribu
ción estraordinaria de guerra; los hacendados fo
rasteros que poseen fincas dentro de su término 
alcabala torio y quieran enterarse de, él, se hallará 
de manifiesto en la secretaria del mismo, por es
pacio de quince dias contados desde el 24 del cor
riente; pasados los cuales se remitirá á la aproba
ción y se procederá á la cobranza sin-oir recla
mación alguna. 

' Al¡ mismo tiempo se hace presente á dichos' 
hacendados forasteros, que en el preciso térmi
no de ocho dia? contados desde la fecha de este 
anuncio, presenten relaciones juradas de las uti
lidades^ ue les reportan sus fincas, para proce
der al repartimiento de paja y utensilios, bien 
entendido que de no verificarlo en él referido 
término, sufrirán el perjuicio que haya lugar. 

En la villa de'Lozoya del Valle se hallan he
chos los repartimientos de provinciales, paja y 

| utensilios, y estraordinaria de guerra , que gra-
I bita por territorial y pecuaria y subsidio indus-
átrial y de comerció. Los contribuyentes ó intere-

ŝados en dichos repartimientos acudirán ante el 
juntamiento y peritos á ésponer Jas reclamacio
nes que les pareciere, en el término de ochó dias 
coñudos desde el día 26 del actual, pasados los 
cuales no se oirán alegaciones ni escepciones al-

| gimas, y les parará él perjuicio qué haya lugar, 
^cual es el de pagar la cuota que les haya corres-
Upondido. * . 

I E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
.Chaniai un hace saber á todos los hacendados de 

su término alcabalatorio , que para proceder al 
I repartimiento de la contribución de paja y uten

silios, ordinaria y estraordinaria y derechos ena-

Igénados del corriente año, que en el término de 
ocho dias presenten sus relaciones juradas, por 
las cuales los peritos repartidores les han de for
mar sus capitales, con apercibimiento que de no 
hacerlo procederán los mismos á formarles aque
llos, y les parará todo perjuicio. 

Se h.íce saber á tojos los hacendados de la 
villa de Canillas y su término alcabalatorio, cine 
en cumplimiento de lo mandado por superiores 
órdenes se ha procedido á formar el repartimien
to de 4 581 rs., coi respondientes á la contribu
ción estraordinaria de guerra; para que Ja perso
na que quiera enterarse de su cupo, acuda á la 
secretaria de ayuntamiento de dicha villa, en 
donde estará de manifiesto dicho repartimiento, 
por nueve dia>, con prevención de que pasados 
se remitirá á la aprobación. 

Debiendo procederse en el real sitio de San 
Fernando al repartimiento de la contribución es
traordinaria de guerra, se previene á todos y ca
da uno de los interesados que en su término ju
risdiccional, incluso por consecuencia el solo de 
Aldovea y Baezuela , tienen objetos sujetos á ella, 
presenten relaciones juradas desús productos en 
4 840, en el término de ocho dias contados des-! 
de el presente anuncio, en inteligencia que el que 
no lo hiciere le parará el perjuicio que haya lu
gar, con arreglo á las insta ucciones que rigen al 
efecto. 

Para proceder el ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Humanes de Madrid á formar 
el repartimiento que la ha correspondido de'la 
contribución estraordinaria de guerra de 480 mi
llones, por lo respectivo á su riqueza territorial, 
se hace preciso que lodos los que en ella ó su tér
mino posean fincas rusticas ó'urbanas, censos o 

'reñías de cualquiera c1ase¿ prtfsér^ten en la secre
taría desu ayuntaniiénto > en el preciso término 
*de ocho'dias, relaciones juradas (fe las quesean, 
•y utilidades que les reporten, éfi'lá inteligencia 
deque á los que no lo 'verifiquen Jes halará el 
perjuicio que haya lugar. • 

. . . . , > -
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Para realizarse con lá igualdad que es propia, 
'así el repartimiento de la contribución estraor
dinaria de guerra, como lá ordinaria de paja y 
utensilios en el corriente año, presentarán los ter.-, 
rateníehles en el lugar dé San Sebastian de los 
Reyes y su término, relaciones de las fincas que 
posean en el término de ocho dias contados des
de el 28 descorriente, éri la secretaría de ayune, 
tamiento; previniendo que no verificándolo les, 
parará el perjuicio qué haya lugar. 

Habiéndose concluido los repartimientos de 
la contribución estraordinaria de guerra en la v i 
lla de Valdaracete, se invita á los hacendados 



forasteros que posean fincas en su término alca-
balatorio, para que si gustan enterarse de sus cuo
tas, se personen én la secretaría del ayuntamien
to, donde se hallarán de manifiesto por término 
de quince dias, pasados los cuales se remitirán á 
la" aprobación y se procederá á la cobranza sin 
oir reclamación alguna. 

f E n la Vil la de Campo Real se halla conclui
do el repartimiento de la contribución estraordi
naria de guerra, correspondiente al cupo territo
rial y pecuario, y espuesto af público por tér
mino de quince dias contados desde el 27 de 
enero, dentro de los cuales se oirán las reclama
ciones que hicieren los interesados. 

. Para efectuar con la debida proporción el re
partimiento de la contribución estraordinaria de 

guerra en el presente año, los terratenientes y 
demás propietarios del pueblo de Getafe, entre
garán en la secretaría de su ayuntamiento cons
titucional, dentro del término de ocho dias, que 
empezarán á correr desde la publicación de este* 
anuncio, relaciones juradas de las fincas rústicas 
y urbanas que posean y sus utilidades, pues pa
sado aquel término sin haberlo verificado, les' 
parará el perjuicio que haya lugar. 

E n la villa de Pozuelo del Rey se halla finar 
lizadoy de manifiesto en la secretaría de su ayun
tamiento constitucional, el repartimiento de con
tribución estraordinaria de guerra, en lo respec
tivo á territorial y pecuaria, á fin de que los in 
teresados contribuyentes puedan instruirse de sus 
cuotas respectivas, durante el término de quince 
dias, á contar desde el 26 de enero actual, pasa
do el cual sin ulterior demora, se remite á la su
perior aprobaciou. 

INSPECCION DE VIVERES. PROVINCIA DE MADRID. 
L'W 

MES DE DICIEMBRE DE 4 8JI0. 

NOTA de las liquidaciones de los 
que^jie han practicado en el presente 
sé'íes%a acreditado. 

suministros de víveres hechos por los pueblos de esta provincia 
mes, correspondientes á las especies que se detallan, jr valor que 

PUEBLOS. 
i 

Arganda • 
Aljete » . . * 
Alcorcon 
Alpedrete 
Canillas 
Cié m pozuelos • . 
Chapinería 
Chinchón 
Fuencarral 
Galapagar 
Majadahonda. 
Navalcarnero. . . . . . . . 
Nav acerrada 
Pinto 
Quíjorna. 
S. Martin de Valdeiglesias.. 
Torrelaguna. 
Villanueva de la Cañada.. • 
VillaVerde. 
Valdemoro. . • 

ESPECIES DEL SUMINISTRO. 
VALOR DEL SUMINISTRO. 

Rs. vn. mrs. 

Pan. Carne. Cebada. Paja. • * 2,852 27 
id. id. id. id. 4,0>i9 

' 283 
24 

id. • a id. id. 
4,0>i9 
' 283 47 

id. • . id. id. 4 75 3 
id. id. . * • • • • 435 46 
id. id. id. id. 5,54 y 23 
id. id. id. id. • • 3,076 32 
id. id. id. id. 42,8><6 6 
id. id. id. id. 2,792 5 
id. id. . . . . Aceite. Leña. 3M 9 
id. id. . . i • • • 252 2* 
id. ¡d; ; .. . id. id. • • »,774 27 
id. id.' • id. id. • • 98 >* . » 
id. id. id. 45,581. . 7 

1 id. id. . . id. id. 4 70 5 
id. id. Vino. id. id. 44,255 32 
id. id. id. id. id. 4 ,̂7^6 ; '2 
id. id. • . id. id. 44<> 43 
. . id. id. id. " 2,322 47 
id. ¡d. . id. id. 6,068 1) 

Tólal. . ... 85,1JtO 22 

.Madrid 2ft de enero de 1 8 ^ 1 . = - E l inspector de provisiones, Agustín de Alfaráz.=**El diputado 
provincial, Manuel Guio. 

MADRID: Imprenta de PirA. 


